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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2023-00151-00 

 

Santiago de Cali, diecisiete 17 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que el señor CARLOS MARIO VELILLA MEJÍA en el término de 

traslado de la demanda principal anunció presentar en cuaderno separado 

demanda de reconvención en contra de INVERSIONES ZOILITA S.A.S., “para el 

reconocimiento del cumplimiento del contrato de promesa de compra y venta de 

fecha 30 de octubre del año 2014”, revisada la respectiva documental, se encuentra 

que no existe demanda sino una mera reproducción de la contestación ofrecida 

contra la demanda Reivindicatoria. 

 

La demanda de reconvención debe contener todos los requisitos que exigen los 

Arts. 82, 83, 84, 89 y demás que conforme a la naturaleza del libelo que exija el 

C.G.P.  

 

Por lo anterior, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Reconvención que presenta el demandado 

CARLOS MARIO VELILLA MEJÍA contra INVERSIONES ZOILITA S.A.S.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el Art. 90 del CGP se le concede al interesado el 

término de cinco (5) días para que la subsane so pena de rechazarse. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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